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Anónima”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 15 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.964/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen
autos con el número D-605 de 2008, hoy eje-
cución número 160 de 2008, a instancias de
don Mauricio Rolando Hidalgo Rengel, con-
tra don Alberto Broco González y “Serman-
seinter, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, en los que en fecha 16 de sep-
tiembre de 2009 se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Alber-

to Broco González y “Sermanseinter, Socie-
dad Limitada”, en situación de insolvencia
total con carácter provisional por importe de
4.113 euros. Insolvencia que se entenderá, a
todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de los
ejecutados.

Notifíquese esta resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que
frente a la misma cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles ante este Juz-
gado. Y una vez firme, hágase entrega de cer-
tificación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a don Al-
berto Broco González y “Sermanseinter, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 16 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/30.963/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Valerio Condori Gonzales
y don Mirco Alessandro Torres Uribe, contra
“Mánux Instalaciones, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 936 de 2009, se ha acordado citar
a “Mánux Instalaciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 22 de octubre de 2009, a las diez y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 33, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-

te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mánux Ins-
talaciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.738/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Touria Maidouni Rah-
mane Gail, contra “Pequeño Compañero,
Sociedad Cooperativa Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.286 de 2009, se ha acordado citar a “Pe-
queño Compañero, Sociedad Cooperativa
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de octubre de 2009, a
las once horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, tercera planta, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pequeño
Compañero, Sociedad Cooperativa Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 149 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Cirpean Hanelore Georgiana, contra
don Tomás García Rojo, sobre despido, se
ha dictado auto de fecha 1 de septiembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Cirpean Hanelore Georgiana, contra
don Tomás García Rojo, por un principal de
3.555,56 euros, más 355,55 euros en con-
cepto de costas y la suma de 213,33 euros de
intereses calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor prin-
cipal que le consten.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos, con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia, y se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al ejecu-
tado hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, nú-
mero de cuenta 2807/0000/64/0149/09, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Tomás García Rojo, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/30.885/09)


